
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro   

 

05 001 31 10 001 2023 00259 00 

 

Se requiere a la parte demanda para que impulse el proceso 

realizando la notificación al demandado KLISSMAN JAVIER 

LONDOÑO en forma correcta, por cuanto, el emplazamiento a 

todos los parientes que se crean con derecho a intervenir en este 

proceso con pretensión de privación de patria potestad ya fue 

realizado por parte de la Secretaría del Juzgado.   

 

NOTIFÍQUESE 
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